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Los residuos generados, previa identificación, clasificación o caracterización, serán 
segregados en origen, no se mezclarán entre sí y serán depositados en envases seguros y 
etiquetados. Su gestión se llevará a cabo de acuerdo con la normativa en vigor, entregando 
los residuos a gestores autorizados.

La instalación estará sujeta a lo establecido en el Real Decreto 110/2015, de 20 
de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en cuanto a controles, 
inspecciones y registros documentales.

B) PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL

El programa de vigilancia ambiental garantizará el cumplimiento de las medidas 
protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental y las incluidas en el 
presente informe, y básicamente deberá garantizar, entre otras cuestiones, la inspección 
y control de los residuos que se generen, control de las medidas de protección del suelo 
y de vertidos.

Las condiciones de este programa de vigilancia se establecerán de manera más 
pormenorizada en la Autorización de gestor, y en todo caso se cumplirá lo establecido en 
la Ley 22/2011 de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados.


